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RESCLUCTON No- 91-2> 1- 1- 001148. 

" OTTON MRE BEMIREZ o 
pe m 2 INTERNO JURIDICO DE-LA a AS 

¿OFICINA DE SUAYAQUIL , 
” o . A, A - Leo Y Fo 

CONSIDERAN O . 
A q s ss PO Pe 20 

JUE e TA de Pfebroye EDEN Su ha otorgado ante el Notario 
público del e RR Or huramúbilida de constitución 
simultánea de la qua: Sé ee anónima, Al OMR e o 

GE el Ab. Xavier Estrada Perlaza, ha presentado copias de 
dicha escritura; la misma que reune los requisitos de     

    

  

GUE 41 Departamento Juridico de Compañi 

3 emitida infarme favorable para la aprobación sq 

EN o ed peicio de laz atrivuciones dele 

Surerintendente de Compañías, mediante Resoluc: 

0 del 1989 de roviembre de 1992; y, ADM-96-044 de po 

RESUELVE: 

corn. PRIMERO -< APROBAR la constitución simultánea de. 
pos Toro S.A.., con domicilio en la ciudad de Guayacuil, con un 

capital  autoricado de DCZ MILLONES DE SUCRES, y Un capital 

suscrito (ds. CINCO MILLONES DE SUCRES, dividido en CINCO MIL 
% acciones de UN MIL SUCRES cada una, de conformidad con los 

_ términos constantes Je la referida escritura pública. ; 

ARTICULO SEGUEDO. - DISPONER que el Notario Público del cantón 

Yaguachi, tome nota al margen de la matriz de la escritura pública 
que e aprueba, del contenido de la presente Resolución y siente 

" Ó razón de esta anotación, 

ARTICULO TERCERO. - DISPONER que el Registrador Mercantil del 

cantón Guayaquil: a) inscriba, la indicada escritura pública junto 
Ó con la presente kesclución: y, b) cumpla con las demás 

prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO. - DISPONUR que un extracto de la indicada 

escritura pública, se publiave por una vez, en uno de los 

periódicos de mayor circulación en Guayaquil. Un- ejemplar de la 

publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y¡ firmada/em la Intendencia de Compañías, 

en Guayaquil, a 

- 24 MAR. 139/ 

  

-— Ottón Morán Ramirez 
- INTENDENTE JURIDICO DE LA 

» ao OFICINA DE GUAYAQUIL 
MBY/RD. - 

: OENTIV ICO: Que sen feuha de heyy Queda ins



AUD pa apa san 

EBIMAS MOS 38 AS CAIIMIRIUL 
do : : ol 

sa j 4 

crite la prásante Resolución a foja 22.266, nómero 6.303 del Registro 

. Mercantil y anotada bajo el número 10.5 1 Repertorio .- Gueyaquil, 

Veinte y Uno de we da wi2 novecientos novante y siete ». El Regia_ 
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